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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

ooo oYooooo 56ooofomrdordel

La persona identificáda anteriormente ha decidido co¡tralar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Fallecimiento,
lnc€pacidad Permanente Absoluta, lncapacidad femporal, Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de SegurG y Reasegurcs S.A, todo ello con aÍeglo a los
paclos y a 106 térmiflos recogidos en las Coodiciones Generales y Part¡culares de los contratos de seguro reseñados a continuación.

Cuenta corriente de domic¡liación d€l recibo de : La misma asociada a la de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 6.140
Fecha de Sol¡citud: 16/06/2016 0uración del l'4ensualRenovable

Modalid¡d de Prima: Pr¡ma lüenslal

NoñbÉ Mediador: Barclays Medrador, Operador de 8a¡ca-Seguros Vrnculado, SA U No¡nbre Mediador: Barclays f\¡edÉdor, operador de Banca-Seguros Vinculado, S.A U

El seguro tom¿É efecto en el momerto en que el cliente hsga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primef¿ prima,
El presente conlEto se rige por las CONDICIONES GENER.ALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los snexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en Bu coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
Co¡lDlcl0t¡ES GENERALES son de$anolladas y, en su caso, modif¡cad.s por eshs CollolCloNES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre lo
establecido en las C0NDICIONES GENERALES y lo pact¿do en l¡s CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre ¡quéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de paclos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno de¡echo.
Conlorme a los artículos l22y'124 del Real Decreto '1060/2015 d e 20 de nov¡embre de o.denación, supeNisión y solvenc¡a de entidades eseguradoras y
reaseguradoras el Asegufado, reconoce haber rec¡b¡do en recha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, la6 notaE informativas redactedas de
forma clara y prec¡sa en relac¡ón tanto al seguro de V¡da que cubre las cont¡ngencias de Fallecimienlo e lncapacidad Permanente Absoluta como ¡l seguro
que cubre Ias cont¡ngenclas de Desempleo, Hospitalización e lncapác¡dad Temporal, con las s¡guienteE rubricas "Nota lnformat¡va Seguro protecc¡ón de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarjetas" r8spect¡vamente, constando asim¡smo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos exigidos por el artículo '122 y 124 del Reglamento de odenación Supervis¡ón y Solvencia de l.s Enlidades Asegur¡doras y
Reaseguradoras. lgualmente dsclara que ha obten¡do exclusivamente un asesoramiento del mediador de la pólira y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación referida al mediador prevista en los artículos 42 y {3 de la Ley de Med¡ación.
El lomador yio Asegurado con a[eglo a la Ley o¡gánica de Protección de Datos 15/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a ehcto el

tr.tamiento de sus dato8 pe6onales rtseñados eñ este documento con arreglo a las declaraciones que a tales ehctos suscf¡be el Tomador/Asegurado en
páginas siguientes de este documento. Asim¡smo el Tomador/Asegurado acepta €xpresamente con su firmá las "cond¡c¡oires Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la póiiza de CNP PARTIERS, que figuran anexas a e$te condicion¡do.

Hecho por duplicado, en Madrid a 22 de JUNIO de 2016

EL TOMAOOR/ASEG URADO CI.¡P PARI¡¡ERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Apellidos:

URTARAN PALACIOS
Nom&e:
MARIA DEL

N I F/D N I,N I,E

30632540J
Feaha Nacimrento

08t0211967
Sexo

MUJER

Domicrlio. calle o plaza

CiLASAO42A
Codigo Postál

48810
Localidad y Proüncia

ALONSOTEGI (ALONSOTEGD

flpo oE TARJETA DE cRÉDtTo: vtsA BARcLAycARo TDENTTFTcADoR üNrco DE cUENTA: 4r r 8872220148s82

Fecha de Solic¡tud: 1 6/06/201

10 drotas consecutivas /
18 allema§

qalrtall4{![q 
. _

c."rr1yr,,

Preshción Máxima

C"dt tr árf*

Carencia lniciali

Capital Asegurádo ménsuall 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liquidacio{r

Désempleo: frabalado.es por orenla
alena con contralo indefndo de

durac¡ón supedor o igual a6meses
con jomada laboml isual o superior ¿

13 horas semanales. Excepto
Funcronarios Riblicos

Duración del uro: ¡,lensual Renovable

ENSUm latamenle lenor la dealech deucción srniesko

P DE CNP PARTNERS No: 6 140

GARANT

ln.apac¡dad Teñporal: Trabajadore§
por cuenta propia, fu ncionarios
públims o por qrentaaiena con
independenoa de la relaoón láoral.

1 500 E!ros/mensuales

0 dias en caso de accidenl€
10 clotas consecutivas /
1g aliemas

1.500 EuroYmensuales

1 0 cuotas consecutivas /
18 allemas

Prestación I\¡áxima

C¿pital Máximo

Hosp¡t¡liz¡c¡ón: Trabajadores por

cuenta prcpia, funciooarios públicos o
por orenta ajéna c¡n independencia

de la relacro¡ laboral

lgualmenle estarán cubiertos por la
gamntia de hospihlizacón los

fomadorelAs€gurádos quo en el
momenlo del sinieslro no desempeñen

una aclividad profesional remunerada

1.500 Euros/mensua es

15 días

0 diás en caso de acodent(

cARANTIAS coMrRATADAsl
Falledmiento e lncápacidad Permaneñle Absoluta porenfeÍnedad o ácaidénle

CAPITAL ASEGURADO CONTRAf AOO:

Els¿ldo pendiente de pago en elmomc$to de produc¡rse élsiirestro

cAPITAL ASEGURAOo MAxIiIO cotITRAf AOO

ouince mil (15 000)euros

BENEFICIARIoS: BARCLAYS EANK PLC Suoirs¿len España con cárácler inevomble BENEFICIARIoST BARCLAYS BANK PLC Suorrsalen España con mrácler úrevocáble

Modalidad de Prima: Prma ¡,¡ensual

ETRCL,AYSV0AyFENS|oNESCoí!¿ii¿d.S.!u6SAU,Pla¿adeCdor,?¡olriliGdlRMMádld.T355.F00rNr1r-r023r¡*¡p1'1.¡É479500315

60 dias

Carencia lnrcial
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CONDICIONES GENERALES

§EGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

ñax8RE DE r,r as€cuRAoon^ ¡ a oEaEcaRosy REAsEa¡iG-I; ir,¿¡, i¡o 10 Prób 2 É Bário - 23023 Mad'rd IEspr¡) NATURALE¿a oÉL P!€sco cúEERro

LEGISLACION APLICABLE
Elprcsente contalo de seguro se encuenlra somelido a ia Ley 50/1980, de 8 de oct!bre,
de Conl.áto de Sequro de la Ley 20i2015 de orde¡ación sLrie&isión y solvencia de lad
enlidádes aseguradoras, asi como el Reál Decreto 1060/2015 de ordenacó¡.
sJpe"rson y so venca de as enroades aseqLr¿doras ydEpostciones conco.d¿ntes yse
reqr.a por lo corvenroo e¡ la oorT¿ yen os resl¿rles ooc,rrerlos @rlraclLales
El colrol de ¿ acÍvdad de l¿ Enldad Ase,turadora CNP PARINTRS de Seonos {
ReaseqLos SA (e^ aderarte CNP pARINFRSt con dom[.,i0 en ¡r¿did. Ci
Oc-aró,¿io.." 0 conesDo¡oe a a Dcccto" General de Seouros v Fondoi de
Penso"es oepero enle oe, Ministerio oe Ecoror" ;a / Co,rpet I v d¿d'oel F laoo tspairol.
PRELIMINAR. DEFINICIOi/ES
Ent¡dad Aseou ndorá. Lnrdad q,re, a canDo de l¿ pri r a ¿sLrne la mbenura oe r esao
ob,ero de esle collr¿lo y g¿,¿nriza el págo de as presrac,orps q¡e conesporo¿ có-
areolo 3 lás m¡dicionesdc r¡isr¡n
Tomidor del Seguro. Perora que slscrbe e co¡f¿m de segum y as-ne sus
oblrg¿cones e(ceplo ¿s qJp por su nalurale¿a deban se.¿sJnidas Oore keQL.¿oo
Asegu r¡do, Es l¿ person¿ f s c¿ sooae la que rpcáe e rcsqo En este caqo se;á e' trtJla.
de la l¿r_etd em:td¿ por Bar.r¿ys Ban[ olc S.cJrs¿l ei Espa'a , qLe deber¿ sFr
res dente en Fspa¡a le"er Jna eoad sJDeior o io.¿ a 18 años e trfe.br ¿ 65 años ea et
mo.renlo de conlfalacon oe lá polz¿ i qJe se éncuelr¿ rabajardo rerune"o¿me1e
en España dado de alla alta en lá Segurdad Socal, Mulualidád, o l\,lon1epio o inslilución

Banofici¡ o B¿rcávs Eaqk Pc sucLrsaler [sDaña cor c¿rac]er nevoc¿ole
C¡pihl Aiegurado. Cán¡dad eslaolecrd¿ e4 les Conoiciores Pat'cu¿rp. que
'eD€senla e li,Iilede i¿ oresl¿cion de CNP oaeTNERS.
Fellecimienlo: Dédrca de a vda oeoioamenre ¿c'eo Iad¿ por ceÍúcaoo neoco oe
défunción o d€claración de ausencia
lnc¡pacidad Permanette Abaoluta: La srlLacor lscd rre!€rstble Lonsratada
nedcáTenle o.ovocada Dot aualoLeT c¿úsa oron¿oa ¡deoendientemenle de ¿
rclLnÉd oe'¡6egur¿oo y dererrinarle de la dl¿, rneplrr¿ del Tsno pa.¿ el
n¿rlenmrenlo oe¡¡ane¡€ de loda ac¡vdao lábor¿l o orofesionál ! oué dphe ser
drag¡oslicadd por,n Teo,code,¿ Sequndao Socialo asr l¿do
PRIMERA BASES DEt CONTRAIO
Los dalos que co"sran er as Condicioles o¿ttcu'¿res t Gene'¿les de esla pot¿ asr
como en su caso. a sorcrtud del seguro y deqas oec¿?cores oe rom¿oo'v
AseoJrado. foman la D¿se deesre conrraio de ieouo
F fonaoor oer seo¡ro ooóá ¡eil¿mar JCñp ÉÁnr¡.rns en et otazo d€ un rnes á
conl¿r oesde la e'liega de la poi¿d pa'a q-e sros¿^e ¡sdÉc'epalcase¡rsrenleserl'e
ést¿ y la Solicirud de seguro o las claüsulás cor ve_dai. Iralsturfido drcl.o plalo sr
eleclra' a ?clarac.or. se esla.a a lo d,spueslo e. r¿ 

Dol.7a
SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO,
I\,lientras se encuenlle en !1gor €l preseñle con(ralo, el segu¡o cubre e Falleclmenlo e
lncapecdad Pennanente Absolula por enfermedad o accidente CNP PARTNERS
liquida¡á en caso de que se p.oduzca un sinreslro cubieno e sáldo pendiente de pago €n
el momenlo de pmduarce el sineslro. con el lim e máxmo de 15.000 euros En e
supLreslo de fellecimenlo, s a fecha de liqudació¡ de la preslación eisaldo pendrenle
hlbier¿ sido sa1 sfecho por os heederos el imporle de la preslacrón seé fan sfer do por
Barclays BanI Plc Sucursa en España a los mrsmos
TERCERA, CONDICIONES PARA COI.ITRATAR
fs la persona fsc€ sob.e a qJe ,ecáe 

-Dl iesqo t1 esle c¿so será e fiJ a'oe la raipla
emtd¿ por Barc ¿)§ Balk Plc Suc,rrsal et tsp¿"a y que oeDera se'resoerlle en
[sp¿ia rene. "1a edad s.pe'or o 0"a ¿ 18 ¿ños e rrfe,ro' ¿ 65 añ0, e1 e' nomerro de
.ñnlralá.nn .1. lá ¡ñli7a
cuARfA. Lt lTACrcNEs Y ExcLUstoNEs.
Quedan excluidos d-" la coberlu ra del prcsenle seolro los sio! enles §ineslros
F.ll6cimionto:
if-D6ilii6dio del a:cgu6do ocurldo dentro del pdñer .ño contado d.5d6 l¡

leche de lom¡ de éfecto délcontrrio.
2) S¡ el Fallécim¡.oto r. produisr. como coniecuencia de una erlermedad

conocida por el Tomador o por al A3eguÉdo con antédoíd¡d e l¡ c.lebrecion
del pre,ente conlralo, que no h¡y¡ sido debiümente décl¡rad. ¡ l. Ent¡d.d
Asagul¡dora,

ln.rDB.id¡d Péñ!ñ.n1. v Abrólul¡:
1)--tar-ñtery-encb-ñeiniiilg-ñiyrrat¡miento3médic@dem.nd.do.porel

Aaégundo excluriv¡msnle por Ézore3 eclátices, siemprE que no ie deban e
secuel¡! de accidentea, arí como la! lÉ¡ones o enfémédadea aaus¿d¿r
Yolunl¡riemenh por el Ase0ur¿do.

2) L.3 producldáa cuando ál As.gur¡do s€ encuGnlr€ baio le infuDnciá dD
rlcohol en l. s¡ngrE, drogai tóxic,a o erü¡pehcleítea ro preacdlos
médicamente; los qu€ ocurnn en estedo de pertuñacion menlal.
rcnambul¡tmo o á daaalio, luch¡ o ññ¡,6xceplo c¡só probedo do logúimá
defensa; 3sí como lor dedvedG de uná .clüác¡ón dellct¡v¡ dol kegurado,
d6cl.ráda jud¡ci¡lmento.

3) Cualqu¡er anfennedad. dolerc¡r, le3ki¡ o eatádo cuando el Aaagurádo háyá
rsc¡bido diagñóiüco yio tr¡lamiento en los l2 meles antedor$ al in¡c¡o de Ia
cobeduñ de la preaéñte póllza.

4) La! caus¡da3 por teremoloa, erupc¡o¡!3 volcán¡ca!, inuIdacionet, rad¡aalón
nuclear o contam¡nacióñ radiactv¡, guen¡3, decl¡nd¡! o 

'lo 
y fefiómeno! de

c¿rácter terroltl¡ aal como cualqule, otro fenóirano dé natur¡léz¡ !ísmica o
ñeteorológic¡ de carácter elrBordi¡|ario.

5) Lat d.dv.dár d. l. pelicipeción dol A8egurado .n careÉr de veliculoB e
motor y h3 que resullrn de l¡ práctlca de cualqu¡ér depone prolealorál y las
ocesionádár por la conduccirh de vehiculos a motor s¡ el Aregur¡do no está
¿n poséaión do l¡ autolizác¡ón adñ¡niltr¡t¡ve corrarpondlanl€ y, €n cu¡lquier
c8so, lo3 dedvador del ulo de motociclel¡s. tea como conductor o como
ocupante, y l¡s acaecid¡s dursnG y¡¡jes submadnos o de explorrc¡ón,.3i
coño loa dé ávi¡cióo, a¡c6pto coriro p¡s¡iéror (h líneá! com6rciale!, y on
general todra aqucllas ocurida! como con3€cuencla de la D,rticlp¡clór dal
Aseourado er todo ecto notoriemente peligroio (Excepto i¡ Be tratá de relv¡r
una vida humára).

Ad¿más. s€ encuenk¿n ercluido! lo! derqoG erlr¡ord¡nedo! cubienoi por el
Contoriio de Compenlecioí de Seguror. -
QUINTA. PRIMAS
La prima del seguro es mensual y sú impode será el resüllado de aplicar menslalmente
0 21{72% sobre el sa do pelo,erle e(§le"re (r'rpLesros y recagos rrc urdos) e,(,srenre
en a a li-a rects¿de tiqL dació¡ me.<u¿lde a laript¿ de crÉdito q"e (e haya reatizado

f- el sJpúesto er qre los rrp,restos 'eaarTente rele.cJltoles, ore ora/an ¿ Drm¿ oe
seg-o aune.len o dism¡uy¿r, d p.ráse ¿ez aui"e"lada o drsm,iruro¿ en ar¡srná
prop0ro0n.

SEXTA. TOIi,tA DE EFECTO
I a oohza tor¡ar¿ efeclo Lid ve/ "ay¿ qido s rs(1h pof el lor¿dor ¿ pdti, oe las 74
horas de ¿ Iecha de p¿go del recibo de pr ma

SÉPTIIi,!A. DURACIÓN DEL SEGURo Y DE TAS GARANTIAs
E SegLD 'end,á una du'¿c,o¡ mersJa, cor re"ov¿aio.t aJlomalica semDre ore se
e4cJeltre vqente e otnl?lo oe t¿¡eta de cedtlo asoL ado ¿ pste spaLro Ño obila.le.
se ext,lgJra el seqL'o y lás coberurdc cesa¡¿¡ Do,e rd,ecne-too e rncaDacidadoerrare¡te AbsouE delAlequr¿do, por canLelaaiú detconrr¿o de raTel¡ oe'credrto
ásocraoo a esle segL,o o ¿ ¿r,r¿liza'lá qelsu¿d¿d de seg-o e1 a oJe etAsegfado
h¿v¿ cumpldo los 65 áños de edad
De,cuerdocon lo éatábhcido en el articulo 22 de l. Lev de Contráto dé S6ouro t¡i
partes pueden oponeEe a la proroga dol contrato 'medi¡nte un. notillcacton
elcrila a l¡ ota pañe, efecfu¡dt con ut Dl¿ro de doi ñre8es de anüc¡Dación ¡ la
concluslon dalD€rbdo del le¡uro en cunio, cu¡ndo l¡ ooúlclón ¡ la oiorrooá iee
ej€rcit d. por lá Entld¡d Asag-undora;o bián coo un lInjs de .¡tel¡clór cuañdo la
oporición ¡ la pdrog¡ 3ca ejecutad, por él TomedorAiegurado
OCIAVA, OERECHO DE RESCISIOI{ UNILATERAL
El Tomador t¡ene l¡ lacultad de resolver unilat.rálmente el conbato conlontre ¡ lo
olevitto en ¡rliculo 03 al de la Lev de Contrto de Séduro. A t¡l cfeclo deb.á
aidgilse por e3cito ¡ Ct¡p PARINERS o por por Ieléfon;en el número de Éarclsva
lVlediador, operador de B¿nc. Seguroa Vlnculado, SAU,901 010 203en el plázo ale
30 diai naturel€! riguierte6 a la fecha en que le h¡ya 3ido eflfecada lá Doll¡¡,
Drodr¡cl¿ndo sur elacto6 de6de el oriñer d¡a háb¡l l¡bór¡bl€ en M¡drid 3iouí¿nt á
la recepcion por parte de CtlP PARTT¡ERS deyolvléndo3ele ál Tomádor'l¡ prine
pág.de, sin reporcutiI!e ningun g¡slo ni comis¡on .d icional.
NOVENA. MODIFICACIONES DEL SEGURO
Porlas caracteristLcas de a pólzá no se adr¡ t€n modrliceciones del seguro
DÉct A. [toDtFtcAcro Es DEL RrEsGo
Podá consider¡llaque eriale ,gravaciot dé eago, cu¡ndo s6 produlcen cambioÉ
an le Drofer¡ón, reÉidenc¡¡ o. en su caso. Ect¡v¡d¡d de¡odive oue suDonoe un¡
!¡tuició0 már pellgrosa paá la vid¡ o ia 3álud, rerdecb de lás iriicilmente
declaradas por el Tomador.Asegur8do en elcu$üonado lacllltado Dor l¡ Enüdád
AsequÉdor¡ p¡ra tal fiñ, el cual se obliq¡ ¡ Doí€r en co¡ocimirnlo de la Enüd¡d
AseguradoB dichas ckcunatrnc¡¡t pud[endo érl¡ cfsctuer, siprocad€, une nuevá
t¡rificac¡on de h prima o rech.zo del nuevo rie300 eatibhcldo. En él supuerto dé
qué !e pmárj¿so €l rach¡zo de la nueve situ¡ción de riesgo delAsegur¡do, esté
dejana de esLr ct¡blelo por l¿s g¡ranlí¡3 d€icdtes en elpresente condicionado
dándoEe porfinali¡¡do el seguro,
UNDÉctMA. Docufi.!ENTActoN pARA EL pAGo 0E pREsrAc¡oNEs

§e precsara la siguienle documenlación para e abono de la preslacrón po¡
fallec¡m¡ento. Cooi¡ l-'grblederDN /\lE oplasegJrado (a.ve'so i reversol
- Certícado lilÉ¡¡ldE opfrncmn

Pislo"¿l chr co o Cen,lcado medrco expeddo po, qJ e^ hay¿ as suoo dtAseqL?do
dorde se ?cora enlecede_tes pe,sorales orgen fecl¿ de d aqroslco eroluc,ón y
^¿tJra'e¿¿ de l¿ erlerred¿d o accdenle q-e cJuso el'aleclr erlo o er sL caso
lesl¡monio de las diiqe¡cias ludiclales o docurnentación aareditalva sr ¿ste hubiera
sido por accidenle.
Cen ficado er¡rtrdo rcr la entidad bancana e¡ a que se ac€d le ei saldo pend enle
de la t¿rjelaen la fecha de ocunencia de sinieslro.

Todo3 lor iurlilicánte! document¿let habrán de p¡e3€Ilt¡r3e deb¡d.mente
leg¡liz¡do!, 3.lvo que l, Ent¡d,d Aséguradora no lo conaidere preciro. L¡ Enüdad
A.egurádora se reserva el derecho de solicit¡r doflmant¡ción adlclonal a h
menalonid, prevl,menteyde condicionar el p¡go 6loctivo de lei predáciones á iu
receDc¡ón cu¡ndo e3le ¡nfomeclón ád¡c¡onal fuéra oréclr¡ á fin de: il) varillc¡r el
ders¡ho del Benefici¡rio á percibir l. prert¡ción y d; (ll) detemin¡r dl'trat¡ñiento
fscal que la Entld¿d AaeguÉdoÉ d6ba eplicer b l¡r ¡ctuecioner que éGt¡ debt
llev8r a c¿bo coll ob¡¿to dc ercluir cualqu¡er retponr¡b¡lldad de indoh flacal qüe
pud¡€r¿ sarle da eplicacion en su cálided dep¡gadorde la prestac¡on.
Er c¿so de lncapacldad Pern¡nénte Abaoluiá ¡or LJa{uÉ'caLsa oe asegJrado s€

!fectsara- ( oprd legib e oe DN r\ lL de aseq,rr¿do (ar 
"e'so / e!€ao). Resoluc'o,l de kcap¿c,o¿d emüda por l¿ Seg",oal Soc.al r orq¿r.sno conpelerte

- u slor¿l c\nico o Cef icado redco prpedrdo por quieq hay¿ asslioo a AseqJrado
donde se 'eLola alecedelres pejon¿ ec, olqe^ 'ec"J de dr¿q.oslco elol"cor y
r¿turaei¿ de la erle'Tedad o accroelE que caJso la ¡¿¿idel o, el su cdso.
leslimonio de las dillgencias iudrciaes o dosumenlación acredilaliva si éste hlbiera
sdo por accdenle

- C€difc¿do emitdo por a enlidad ba¡cana en ]a que 9e acredile el saldo pendienle
de la ldrcEer la fecla 0e ocurercra oelsnÉsrro

Todos los tJslr'canEs doc".nerl¿es 1¿b_a4 de p€serta.se oeDro¿Tentp kqa ¿¿dos.
salvo que ia Enlid¡d Aseguradora no lo consde€ prec so
Comprobacon de l¿ lncáp¿cidad.
5e efeclLara de mulr,o acuerdo entre la [nrdao AseqL'¿oo'¿ ] el Asegu.¿oo o. e. su
defeclo, con los BeneÍrcierios. De no álcanz¿rse acuerdo entre as parles, éslas acuedan
sor¡ele6e al proced'merlo 0e cDmp.oba.or Deloa est¿olecdo e1 el alrcJlo l8 oe a
Lev del Conlralo de Sequro
La Entld¿d Aaeourádora 3e réaerva elderecho d. !olicitar documart¡ción edicionál
a h mencioreda or¿v¡emante v de cond¡c¡ore, él Deoo éfecllvode l¡3 oreatácloner
a su rcc€pción cJendo eile irlomacion ádicional'fu¿rá preci.a a lin dé: (l)yerificár
el derecho del Beneñc¡a o a pércibir l¡ proltacioí y d. (lll detorm¡rar .l
tratamienlo fsc8l que la Entiúd Aregur¿dora deü¡ ¡pl¡c¡r o hs ¡ctu¡cloner que
éBtá deb¡ llev¡r e cabo con objeto d¡¡ ercluir cualquier rerpon6abilidad de rfldole
facalque pudler¡ te¡le de rpllcac¡or en au calldad de p¡0¿dorde la prest¡ciór.
DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El plazo de prescripc¡ón de los derechos que se deriven del presenle conlralo será de
c ñco años conlados a perlrdeldia en que puderon elerclarse
DECIITOf ERCERA. TRIBUTOS
Los implestos y recargos que se deba¡ porrazón de estecontrato tributa¡án confon¡e a

la legisación vge¡leen cada momento siendo porcuenta del Tom8dor/Asegürado o
de los Benefic¡ario8 según proceda.

ErP¡ ró -?30?3 MAoRro lEsPNA)- r Ir4e152434@F rqer52.s
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SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
NOI¡6R'DELAASEGURAOORA CNPPARf NERS D€ SEGUROSY SA donE'¿daqdolhrdirol0 l¡ab2rE Pat. 23m3M¡dndlEspr3) NATURALE¿AoEL R|E9Go CUBIERTo V'dá

D€CIIiIOCUARTA, JURISDICCION
Ilpreser le corkaro qLeo¿ someldo a la iu,Ediccion españo a /. denrro de ella, sera jueT

.omoerenle oara elconocrnenlo de las ¿ccio.es deivad¿s delFrismo elde domicilo
der 'onado.:AseqJrado ac"yo eieqo ésle desqna.a un dor cho el fspañ¿ er c¿so oe
oue er s"/oesluq'ese 9!"edoen elerl.arrefo
ÓEcIMoOUINTA, CLAUSUTA DE INDEIiINIZACION POR EL CONSORCIO DE

COMPEIISACION DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIITIENTOS EXTRAORDIT.¡ARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'o,m.d¿o co¡ ,o esl¿becoo en el rerto .efu"drdo dp Fsl¿tulo leq¿l del Consorcio
de ConDe¡s¿cion de SegL os apob¿do po. el qea, Dec'eto , eg6lrr vo //2004 o e 29 de
ocrubre y mooili.ado por ¿ Ley 12rm06, de 16 oe mayo e 'oñador de un Corlralo de
Seq,rro de los que deoe" oolo¿loÍarerle rlco¡Dora' e( arqo a iavor de la clada erld¿d
luDEd emDres¿r¿ lete l¿ 'acLltad de convenr la coberlu'¿ de los .esgos

el'¿omnanos co. cualq,ie l-_rdáo Asegrr¿dorJ q"e reúna ¿s condicioles e{qdas
por la leqislación viqenle.
Ias nde.n,racoteg d€ivaoas de sin'eslos p'oduodos por aco_lecnertos
eí.aoro n¿nos acaecioos e_ Esp¿la, y qLe áfeclen a resgos e¡ ella srlu¿dos y ldmben
tos ac¿ectoos en € e¡tfarr€fo cuando e, ¡ée0Jr¿do te"ga sl fesdercra Fabfu¿l e¡
Fsp¿iá se'a" p¿qadas pof el Consorco de Compels¿cio- de SegJros .Lando el
Ton¿oor huDese a¿rslec\o.os co'respondÉnles'ecagos a su'a!or y se produF'd
aouna de las siou¡enles siluaciones
ei Oue elnes-r¡o elrao.o naao c"be.to pore. Con<orcio de C¡r¡p€nsacion de Seguros

"o 
esle anparado Do.,¿ polra de seg-'ocontr¿ladd con la Fldoád Asegurloorá.

bt oJe, aL" ¡sla^do ¿Tpárado po- oiclá poil¿ de seguo ,¿s oblq¿oo"es de la
F4td¿d AseqJr¿oora rc pJde'¿n se. cump.das po. i¡ber sido decarad¿
t.drcr¿rnenle en concurso o por esrar sJ.ela a L'pocedmenlo de liq"dacon
inleruenica o agr"1ida oo e Co.rsorco oe Comoelsacron de SeoLros.

F. consorcio de Co,np€rsácon de SegJros ¿juslaiá su act,r¿cion á lo ospJesro e4 el
aeloonaoo Eslal"ro leqa er l¿ Ley 50/1980 de I de ocubre de Co'lraro de Seq.'D
en e Reglamento del s¿ouo de desgos erlraordinanos apobado por el Reai DecEto
3004CO4, de 20 de febe'o ye" asd6posicio-es co'plemerlar¿s
I RESUI'EN OE LAS IIORI AS LEGALES
1. Acontec¡miéntor éxtr¡ordlnados cub¡artoi
¿t Los s,orp¡res fenomenos de la n¿nrraleza: €nemolos v naremolos ilLndaciones

e¡tao;dina as Iac Lveloo los er¡bales de n¿r) e.uocrónes ,/olc¿nEas lemDestdd
crlonrca atpca lrclileroo os verlos erlr¿ord¡a'iós de ?cn¿s superoes a 120

kmih y los tornados)ycaid¿s de r¡eteorlos
bl Los ócásonados vroenl¿me4le como mnsecuencia de Ie-orsmo 'ebe,on

sedcon. motin y lumullo Dolular
c) hechos o acluácones dé las FLer¿as arlr¡das o de las Fue?rs y C.eTos oe' 

Sequridad en tiempo de paz.
2. R¡63goi excluidosl
¡l Loa qua no den lugar¡ indemnización legún la Ley de Conlralo de Seguro.
b) Lo! oce3ionador en pa¡lonas a*gurádaa pot confato de aegufo d¡$nto a

¡qu¿lloú en que et obllgatodo el rccaryo.lavor dal Con$rc¡o dc
Compensación de segurct.

c) Lor producido! por confliclo! .mádor. .unquo no h¡ya pr6c6dido l¡
daclar¡c¡ón ofr ci.l de guenr.

d) Lot derivador de lá eneql¡ nücle¡r. rin p.rju¡cio d€ lo .ll¡bl€c¡do €n la Ley
25/l964, de29d.,b l, robre.n.rgiá nuclerr.

el Lo3 Drcducidos Dorhnómeoo! de l¡ nahraleza disünto! a lor señalados en el' art¡cilo 1 del hsgl¡m.nlo dBl S6gurc da Rielooa Extr¡ordine¡ioi, y 6n
panicular, loa lrodücido! por ehvacion del nrvel fert¡co, novim¡ento d€
l¡defer, derliz¡m¡oílo o ¡!6nt¡ñiénto dé terénoi, d¿lpr¿fidim¡onto da rocer
y f.noñ¿nor ahnll,rér, aalvo q0e estoa fuenn oca!¡on,d6 m¡n¡féat¡mcnté
por l¡ accion delagua de lluyiá que, ¡ Bu yDz. hubiere provoc¡do en la zona
una rituación de ¡nund¡ciól| extr¡ordina¡i¡ y 3e produ¡erañ con caÉctar
slmultáneo a dlcha inuñd3cifu.

f) Los cáut¡do3 por actueciona! tumultu¡da! producid¡! er El cuÉo de
rcunio¡.r y manifealácloréa llevada! ¿ cabo co[fome a lo dlapüÉato én l¡ Lay
0r0ánic! 9i1983, de'15 de iulio, r€gulador¡ del derecho de reuflión, lsi co.no
du¡ánls €l tr¡nrcurto de hu€lg¡t leo¡lo!, aalvo que l¡! citades ¡ctlráciones
oud¡enn 3er cal¡f¡crda! cono aconteclm¡ento! extraordiráriot confome ál
árticulo I del Reglelllenlo delSeguro de Rig39o3 E káordinerio8.

gl Lor ceu!¡dor pdr m.la le delAaé!ur¿do.
hl Lo! co¡r8pondieotet a s¡niell¡os producidos ¡ntes del p¡go de lá primera

Drima o cuando. de conformided con lo erláb¡ecido én lá Ley de Contato de
Sa¡u&, lá cobelura del Con¡orclo da Compenaac¡ón de Scguro! sé hall.
ruspendrda o elseguroquede e inguidoporfrlta de p¡go de hs primás.

il Lo! rinio¡aos qoé por ru m¿gnltud y lhvéded s6an celilic¡dG por el
Goblemo de h Nrclóo como de.catáluofe ocal.m¡dad n¡clonah.

3. Ertsnsión d6le cobartur¡
La @belura de 'os re8os e¡lr¿ord rarcs a carza'¿ a l¿s r sfas pe6o¡¿s y sLq as
¿spguradas que se ha/an esl¿blecdo en l¿ polza ¿ efeclos de bs resgos od:ranos
t,r las poras oe seq-o de uda que oe acuerdo co" lo prev sto e. e co¡lralo y de
confomdao co4 ¿ ^orr1¿l'¿a reg"r¿oor¿ de los seguos privaoos qeneren pousron
male,ralca, la cobel-.a del Colsorcio se refe.r.¿ ¿l .apilal e1 r.esoo Da? c¿da
AsegJrado. es decrr. ¿ l¿ o,le'enc¿ enlre le sLr¿ ásegu adá y .a prov,s.ón riateratca
que. de conlomidad con a nomaliva cilada, la Enlidad Aseguradore que la hubieB
erdido deba rener cons_ruda. fl impole co{espondienle a ¿ crl¿oa povhion
nalenál¿a se'á satshcFopor la rercio¡ad¿ Er'idad asegu.ado'¿.

ll. PROCEDII¡,IIENTO DE ACTUACION Elt CASo DE S lN IESTRo IND EIIINIZABLE PoR
EL CONSORCIO DE COMPEIISACÉN OE SEGUROS
[n caso de sin,eslro el4os Bereficr¿rio/s o s,]q respectvoq 'epresenlanles legales
d,rectanenr€ o a lraves de ,a tnÍdad Asequ'aoora o oel Mediaoor de SeqL,ros debeáh
comrnrca., dentro delpla¿o de iele oras de l'aberlo conocioo. la oc".renc ¿ dels nÉstro
e,r la delegacron regional del Consorcio qLe coÍespolda sesin el lugar donde se
p'odu.o plsin,eslro La comJncacion se ro.nular¿ er el nodelo pslabrecido alefedo que
elra d.sponúle en la peqrla .,1éb, de Consorco (l¡,*r¡r.conso'sequros es), o er las
ofcnasde ésle o de la Enldad AseguÉdora. alque deberá adjunlase la door¡¡enlaco¡
que seqú¡ la naluralezade las les¡ones se requiera
Para áclarar cualquier duda que pudiera surgir sob@ el procedirnrenlo a segri el
Consorcio de Corpe¡sacor de Seguros dspone de sigu€rle leléfo.o de Alerc.ó1 al
kegur¿do 902 222 665

oEct osExTA. PRoTEccÉN DE DATos
De co¡lomidad con lo pcvslo en a Ley Orsánica 15/1999 de 13 de Diciembre de
Protección de Dalos de Carácler Pe6onal la Entdad Aseguradora infoma de a
exislenca de datos de carácler pelsonal lanto en sopole fisrm. como en sopo¡le
allomatzado que pueden sersusceptibles de kalambnlo o de un lchero de su litularidad
e¡ e que se rnduirán los datos que han sido recabados pára eldesañollo ycumplmienlo
del presenle contÉlo, y Éspeclo del cLra €l Tomedo, AsegLrrado podrán elercilar los
derechos reconoodos en la Leyy, en palicular, os de acceso rectificacrón ycanc,"lación
de dalos asi como el de revoc¿ción de consenlimiento por la cesión de sus dalos y de
oposiclón, en los lémnos prevslos en la mencionada Ley y en su noí¡aliva de
desanolo a lmvés de escrlo que podrá drrigir a la sede socia de la Enlidad
Aseguradora. e¡ Mád¡d, d ochandrano l0.Plante 2'-El Plantio o via E-Mail
alencioñ@cnppalnel§.eu.
E elerclclo de ios c tados derechos de acceso rectifcación, cancelacón, ¡elocación del
corsen¡T€nto y ooos,con no supord.a conlrapresl¿con de rlg," tpo pa.a e
Tomador/Asegur¿do.
Los dátos p€rsonáles necesartos párá e cumpimie¡lo delcoñlralo de seguo bndrán
carácler obligalorio. En caso de negaliva a laciiilar drchos dalos, no será posrble la
celeb¡ación delDresenle coniralo de seoLrro
MEDTANTE LA ACEpTAcToN 

-ExpREsA DE ESTA cLA,islrLA EL
ToMADoR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEStóN DE Los DATos
l\CLL D0S LN LL ML\Clo\ÁDO llCHtR0 a or€s Enhdades para elcur¡prm€rlo de
fi1es drect¿me^E re,¿conados co^ as funciones para los qLe í,reron solicrl¿dos as,
como con l'les eslad slicos y aclua'¿les y, e' <,r c¿so de prevenco" de taude y que
puedan ser cedidos a or¿s E,rt,dades kequ€doras por rá?ones de coasegL.o de
rpaseqú,o o de cesór de canera tambÉn podran ser ceddos a enrd¿des ñ¡arcie.¿s os
dalos persona es eslriclañenle necesa¡ios a electos de pago de prcstaciones As m smo
med arle la acept¿oon erpesa de esl¿ cláJsJla, el 

_orado'AsegLrádo 
mnsÉ1re e1 e

úat¿mrento por la Erld¿d Aseguraoo,¿ de los o¿los corle"oos en el LJes[o.¿fo oe
selud qLe en sL cáso cur¡plirerle el Tonadoy' Aseaurado lara la contralaciór de
Sequo asr coro de 

'os 
que evenlLanenle p"edán recáberse de bs reconocmrenlos

r¡ed ms praclcados almrs¡ro. para elc,mplimieno y des¿rollo der presenle segu! ro
s,endo obielo de cesioa a lerceros salvo a el dades a<egLrador¿s o reaseqJr¿doras por
raTo^es de @aseqLro re¿seo"! o cesroi oe calera.
Del mismo rodo, er Tomador'Acegurado auro,rTa a la E1d¿o AsffJrado'¿ Dara la
t¿milació. de cLahLe. Ipo de com,rnracón que esG c.e¿ corvén'enle'aoitrne
felalva a los confalos suscriloscon est¿ Enltdad necesarios pare elcumplmienlo de los
mismos
o en aquellos casos en que 'a Etudad Aseouradora le"ga u" nle.es legihmo.
t6.- REGTMEN DE RECLAMActoNES "

Elrés men de las reclamacio¡es será el prcvislo en el arUculo 97 5 de a Ley 2012015, de
14 de lulio, de onienaciún, slrpetursrón y solvencra de las entdades as€gurádoras y
reaseguradoras y disposicion€s mnmrdanles
E Suscriplordel sequro, el Tomadolaseourado y el Benefca¡o o los Benefcados, asi
como sus derechohabienles esta¡ facullados para lomu¡rquejás y reclámaciones anle
e SeMcro de Reclamacio¡esde la Direccrón Ge¡eralde Seguos y Fondos de Pensiones
conlra le Enllded fomador/asegu¡adora siconsideran que ésta ¡ealza prácltcas abusivas
o lesiona los de¡edros derivados delconlralo de segu@
En relación con lo anterior se advierte que. para la admhión y kamilación de quelas o
fecamaciones anle el Seryicio de Recamaciones se¡á imprescindible acredilar habe¡
lomuado las queias o reclamaciones, prevramenle por esc¡10 al Servjc o de ouejas y
Reclamacones de CNP PARTNERS. y en su caso, con posleriordad. al Defensor del
Clienle de la Enlidad Tor¡ádoraseguradora, o que haya transcurrdo el plazo es¿lmenle
eslablecido sin que háya sido resue ta porla Enlrdad
Ll Servico oe Quejas y Reclalraciores de CIP oAqT\TcS donic aoo en cale
Ocharda.o n" 10. Ptanla 2t El Pl¿rto 28023 V¿dnd. rantárá v rpsot,€é cuánlas
oüejas y .eclanaconps e lear brhul¿oa< por las peson¿s anlercrñenle ne"ooradas.
en prnera rslalc¿ y l.¿s su resolcion por dicl^o depalamerlo podra seo.r§e ¿
lram lac.ón anle el 'Defensor oe Cienie de e Eirhoad fomadoraseo''r¡ádorá.
D.A.DEFE\SOR. S I do¡nclddo en c/ Maroúes oe la Ensenad¿ 2 5'oEnÉ 28004
Vadno Tino 913104043 Fax 913084991 wy¡, da.de,ensor.0ro -a enlid¿o
lo,rado','asegur¿oo.a se conp,omee á prest¿r la coraboracó1 nécesar¿ en a
rlslruccór de proted T enlo de reso'ucto" de lás o"elas y recámácD^es y a a@pla.las
le¡o]L_cto_T§_qlq € Delerso. oel ClienE enil¿ y qJe É.gan caacbr ínc,:lanie para
CNP PARTNERS
La pesenlación de reclamación anle el Defe¡sor del cltente de CNP PARÍNERS asi
cor'ro su resolucior -o obslaculiz¿ l¿ Dentlud de utela rudiciat el .ecL6o a olro
Tec¿nÉno oe soluc,on de corlhclos _ a l¿ prolec.ion aomr afatva
El Se¡/icro de ouetas y Recamacioles, acluará e1 la,esolLcón de'¿s qLetas y
reclarácones de acuedo co. lo eslablecido en su Reol¿mento oJe estara ¿ ots¡oi,c,oi!
de los 'om¿dor¿segurados e|as ofic,nas de la Enlñ¿d ¿seqJrador¿ y que les será
fac lilado en cualquier mornenlo.

Ler por favor con delenimiento elconlanido de las cond¡clorea de e6te documento, árles de su conlorm¡dEd y fima.

El prcaenle contrato sé ¡ige por l¡! Cot{DICIONES GENERALES, por las CONDICIoNES PARTICULARES y por 106 ánexos y Apendice! qua em¡ta la Entldad ¡seguredore,
que, en s u conjunto, conat¡tuyen el Conf,lo de Segu ro, cárec lendo d e valor y eledo por sepa ndo. Las cláu_súla3 d6 les COmICONES GENERALES lon des árro atá3 v. er
tu cero, ñodificadft por estas CONoICIO ES PARTICULARES, Er ca.o de discropenc¡a entre lo est¡blec¡do en la. CONDICIoNES GENERALES v to D¡ct5do é'i tr3
C0N0lClotlES PARfICIJLARES, pr6v¿lGc¿rár éil.s 6obre aquéllas. s¡lvo que dichá d¡icrepancia derivo de pacros contra ti tey. timóiiioit oraen puutáo, eñ Áiyoiái'o si
enlenderán nulos de pleno derecho.

CNF PAR]NEFSDE SECUROS Y R 23O23MA!RID (ESFAÑA)
NF i?rsa3a5 cd€tum¡ o66Fp ,úse.c¡dó,
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CNP PARfNERE DE SECIIROS Y FEASEGUROS SA dmir'rañ./och-dúol0 Plah AIURAL-EZADELRIESGOCUSIERTO \¡dA

4-lo!-e-Je9lor q! lo diapuasto .n los añiculoE 122 y t2¡ del Reglámanlo de odenac¡on, Supenis¡on y Solvencia d€ las Entidades Asequradorá6. áorobado oor Reál Dec|Eto

ot¡ lrfomátive corñprensiv¡de lodos los aspeatot rElat¡vos alprÉaonte Eeguro que 6e conlemplan en los c¡t¡dos p_receptoi Églameñtarios y se comproniete expresamenü
a daflo ¡ corocer á los TomadorAsegu6dos.

EL TOXAOOUASEGURADO CIIP PARTNERS DE SEGIJROS Y REASEGUROS, S.A

cc 7a679 A7

PAiA) r ' 3as152asooÉ
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liottÉRE 0E IA ASEGURADoR cNp PaRTNERS 0E sEclrRos y RE¡s€cLlRos, s a doñ !t¡d! a d o.h¡¿a¿ ro¡.tsrá 2.€ ¡at,o JB0r3 [¡4rr¿ (E+á4

1_2_

OEFINICIONES:
ENTIDAD ASEGURA0ORA: Ct¡P PART|,¡ERS 0E SEGURoSY REASEGUR0S,
S.A., rrscrla en el Reqislo de Fldades AseqL€ooras por 0re1 Mi¡6leialde
13 de SeDliembre de 19/8 con el nume¡o C-559 con dom,clo so.rál en c)
ochandiaao n" 10 Planla 2' tl Plalt'o - 2m23 l\,ladriJ es qLÉn asJme lá
coben"'¿ de los riesgos obpto de esle co¡tralo, qa'anliza el p¿oo oe las
p€stacio¡es que correspondan con aneqo ¿ las condicrc4es der,rs.ro.
F conlro de a ac¡vdad oe CNP PARINERS Dt SIGLFoS Y REASEGURoS.
S A co¡responde al Mn slerio de Economia del Estado Españo a lcvés de lá
Di€cción Genera de Seoums v Fondos de Pensiones
ASEGURADO: Es la Ddrsona'Ígc¿ soore la ode recae el riesoo En esre c¿so
se? el lilular de la lanela er' úa Do'Barcays Bank Plc SucL-sal en FsDa¡¿ y
que debera ser resdente en Esoaña, lener Jr¿ edao sLoeror o oual a 18 anos é
rnfe¡ora 65 años en elr¡omento de conlrat¿ción de la póliza, no padecer¡ ngúna
erh^r'edad gra!€ elcorka.se e,r buen psraoo dp salJd / eslar Irabaiárdo
em.rcr¿oanente er Lspaña oaoo úe aha e1 la Sequnoad Socal, Mutu¿hdao, o
l',¡onlepio o inlituc ón análoo¿
TOiIADoR DEL SEGUR0: Persona 'tsica que suscrih el presente co¡lrao co,l
elAse{uÉdory salhfáce las Dñm¿s.
íED|AooR: Persona F s,ca o Jridc¿ qLe ea?a las aclivio¿des oe meoacror
enlre los lom¿does de los sequros y las enlidades aseouradoras cúns6te¡les en
l¿ pcsentac,on DoDuesla, reállaoón de rabatos Drevr"os a la ceieo?cón de Ln
conlrato de sequro, o de celebracio,'t oe estos co"lrarcs ásrcoriro É assle4cra e"
la qeslión y eiecuciól de d,úos coirats en paÍ'orla'en c¿so de snieslro.
BEl,lEFlClARlO: B¿,c,¡rs Bánk Plc sL,cursrle^ Fslaña con ca,acGr irevocab'e.
qg,!iA, !-" gqTll.. ry,11alconturto de documenlos en qJe se recoqen los
udrus y pdlrus uer uornrdruoe rclruro
En concrelo,la presenle Poli¿a se mmpo¡e de.
Las Co_d,ciones Ceneraes y Pad{- ¿res delCo.ralo de S€g-o, qLe egLl¿n los
de¡ecl.os y debe'es oe ,as ó¿rles con rcreoon ál necrmÉ110. ! oa i etrac.o' de
conlralo y a los d !€rsos ¿contec,mienbs y siiuacio'es que pueden p.oducirse pn

drcles el¿oes v el a4á.rce de as qárerl€s cuble'les par¿ os respeclivos nesgos
que asumé la 6nr pañ ja A"sequrador¿
Fr as coldclones pañú. ares se recoqe ¿n los daros prcpios e ndNouaEs del
¿seqnado, y ¿s cláusu¿s QUe po'voru.lad de las pañes compelel o ,rodñquen
.as Condrcones Generaes. en los Iéminos qLe sean per-r t.dos por ,a -e/, as.
como la infomación necesere lara su célebracbn.
Poslelomente t en c¿so oe modf'(acron oe l¿ oolza os c¿mbos se re'leraran
med¿nle sLplprenlos a ¡ porrze numerados cor€,euv¿ne"re c-anlas veces
sea necesano
Todos eslos docunerhs lor¿n parc de ¿ poll7a los cu¿les en sJ coniLnto
conslrlJyen el Corlrao de Seg,m cárecÉ4do de válor y e'eao por separ¿do Fn
caso de dÉcreDa¡cia lrev¿lecer¿ lo p¿clado en l¿s Co"diciones Pan,c"larEs
sobre lo estáblecdo en lás Condiciones GÉnerales
PRIMA Es elDrecio delseoum
RECIBO OE FRI A: Es él documenb .uslihcativo del p¿go del segL,o donoe
fgr,ra et iT porle csutlante oe ,¿ p¡ina y q re i,rcrJirá k s ;ecargos é ,mpuestos

leoalmenle ¡epercutrbles
FECHA DE EFECTO: Fs la ieche e1 la qLe enrrá e' vqor el segLo de ¿cLerdo
co¡ lú estrblea do en l¿s Condrdones Padculares
ACCIoEMIE: Lesión corporalderivada de una cáusa súbila vioe¡la exlerne y
aien¿ a lá inléncro¡áidad dé asegurado, acaec d¿ dura¡1e lá vigenciá de la
oóliza.
ENFERITIEDAD: 'ooa a Eracon de lá sá,d onqneda por u¡á caJsa dleenle de
,n ¿cc,dente oue deba d¿r l"o¿¡ a mnsuha o deb¿ s€r dEonostr¿da o tarada
Dor ufl médim arrorizado leoáñrenlp a Dr¿chrarsu aclividád órDlesional.
IRABAJADoR POR CUEñTA AJENÁ: la pesona lhrca qr:e se ob rga a p'esla,
sL lr¿bao en dependencra de un e¡rDLeado, en base a un conf¿o de r¿bap a
caÍDo de "1a rcmune.acon de ecLerdo ¿ l¿ leq6l¿ciór laboral esp¿iola
vigenle, que se encuenlre dado de alla en e É0im,_'9n corespond e¡le' de la
sequridad soc al y que no sea funcionano público
TRABAJADOR POR CUENTA PROPh O AUTONOIIO: -a pe§ona fs,c¿ que
des¿Folla una ac v'dad pD'esro.al rFmuerada 10 deperd;enle / qJe se
e4cuent? daoo de alla er el Reqtmen Fspec¿lde -rabáÉdo€s aulo'omos de la
Sequ4d¿d Socal. Vuu¿. VonleDro o ¡stfuco¡ ¿"¿loqa.
FUI,JCIONARIO PUBLICO -a i]e5ona lisca q-e se ool.ga a lesla, sL propro
lrabap pára oralquer orqá" smo o erle Lslála, Autonon,co. Provrncral o Loc¿l
b¿to un co rt.alo de rr¿bap someldo ¿ EslaLro de la Func on PJbl c¿
oESE PLEo Stuaoó4 er que se encuellral quEnes pJdEndo y qLe'É"do
lrabaiar remuner¿d¿menle por cuenl¿ atena pie¡dan su empleo y sean p¡vados
de su salano rcr caJs¿ drsrnt¿ de su lrlunrad y po'aq"ella5 causas
co.lempládasen l¿s Co1o c.ones p¿¡l,cul¿res de la pEsente poL¿d

INCAPACI0A0 TEIiIPoRAL: Alter¿cion le'rDo¡al de esl¿do de s¿[d del
Asegurado conslalada medicemenle debida a un accdenle o enfemedad de los
c" bienos por est¿ pol z¿ y delerminanF de l¿ o,al ,nepr rud de asegJrado pa? e
eiercicio de su acliüdad pro'es,on¿lde fora r o permanelle
FERIODO OE CAREMIA Pemdo de DemDo comouEdo en d,¿s o meses
iranscunidos a oamr de a Fecha de Electo de Seouro o e¡ su caso entre dos
sn eskos, durante elcLálerconlralo de segLro ro óesplieqa eEclos esdecr en
eloresenE conlraro de seouro nocubre conlinoeno¿s duranled,óo Deriodo
RELACÉN LABoRAL: [a re¿cór lunor¿ t¡rstenle enlre un Traba.aoor por
cuenla a€na v su emDleadof
HosP|TALlzAclóN: Femamienlo en Centro Hosp,la ¿no Cearo Sarl¿ro o
c,tn a¿ mf¡o mnsecuenc!¿ deenbmedad o ¿ccidenle.
CENTRo HoSPIfALARIO, CE¡IrRO SANITARIO O CLINICA: se e"l€noe por

Iaes aque.los est¿beomietos leoalmenle aLlo.z¿dos Dara e tralamenro náli@
de enb¡medades o lesio¡es córDorahs orouslos de medos oaÉ e'ecl"ar
o aqnoslicos e mrervercones qurtuEicas y de se"vloos neo cos y iJe enfe^Tefra
dJralte l¿s 24 horas del dra. los [alanienlos qJe en dicl'o eslab'ecim,erlo se
olre¿can, deben ser preslados por oersonalm€dico liluládo.
Nor. coni¡der,rán cenÍo, hoapllalarior, $nh¡do! nlclin¡c¡s, ¡ Efectot del
Sequao, ls! rea¡denciss, a3¡lo!,aentros de d¡a balné¡do6, cá6e! o clinicá3
de'convalac.nc¡a, iñatálácionaa arpeclalmenle dedhadas al lntamam¡ento
vro lrátamienlo dr drocadiclos, ¡lcohól¡cc, neuniticos o enfennor
inenl¿les, o ¡ la aplicáción de núlodor d. ¡d6lgeuem¡6nto, repoto,
r.juvsmciñ¡énto, trat¡mlento eatéücor, trmrbr, m¡ra¡e¡ o [at¡m¡entos
§iinilrre§.

1.21 SUMA ASEGURADA 0 PRESTACIoN: Es el mDole q.e de dcLerdo a to
esl¡becdo en lds Co"dholes Panicurares. el AseoJrado¡ se comoromele a
p¿g¿ra Be"ellcrano alacaecinÉrlo oe lásm1¡rqenc;s prevslas e. a msm¿.

2, LÉGISLACIONAPLICABLE,
Elplesenle conlEto de segurc se encuenha someiido a la Ley 5011S80, de I de oc1ubre,
de Conlr¿lo de Seouro. l¿ Ley 20/m 5 oe orden¿co4 supeMs,ón y solvercia de ¿s
enlidádes asegu,adoras y €asegL?doras, al o€a Decrero 106012015 oe 20 de
\ovierbre de ordenacó4 suDervson v so.,/encia oe las e.ldaoes aseouÉdoras v
reaseg.?doras y disposicones concordañres y se reg,r¿ po'lo cDrverdo á ¿ Po iza í
en los eslenles documenlos mnhectuáles
3, OBJETO DEL COT.ITRATO
Por e peselG contralo de sequro la mmp¿ñ ia de sequro se ob 'qa al paqo de de a
p.esláción g¡mnr,/¿da ¿ los be¡ehciarios desgnados er las co,rdiciones palcr,ares
oara elcasode ocunenc¿ de osiesooscubienos.
¡, PERFECGION Y TOIi.tA DE EFECTO OEL CONTRATO
E Coltalo se pedectona por pl conserlimrerlo de las larles, qüe se .¿rifiesla por ,¿

suscnpciór de la Pól/a. La @belura conrábda ! srs nod,fcaoones o aorciones no
hm¿rár eleclo nier tras no r¿y¿ s,do sar yec¡o el pnme' recDo de p4ma salvo paco er
conlreno eslablecdo ar les Co'nd cmnes ParlrculárEs
Las obrigaco¡es de l¿ Enlrdad Aseqrraoora coneiT¿.¡n a las cero rorag der dra e_ que
hayan sido cunrplmenlados ¿mbos requisilos.
E seo,Jro sera,rLh s er elnonenD de su concuso" no erisle elriesqo o la ocrndo el
sinies'lro
5, GARANfIASCUBIERTAS.
De ácuedo con io es1áblecdo en el condoonado de a póliza la suma asmurada se
eDúnára e TomadolAseoJrado mn el l,mre m¿xrmo de l0 o¿oos aansec-lvos o 18
paqos alle"ros en lotar pa"? looa .a vige¡c'¿ delsegL,D senpre q"r,e '¿ya r.anscu'rioo el
pelodo de carencia e{o.esado en las Condcones Parlrcüleres, y se DmdLzce Dor
aguna de las sQUlenles crrcunslano¿5
5.1. 0e6omploo
Sólo esla?'cub'eros lrerle ¿l.esqo de De.€npeo os Tor¿does/Asegu,ados q,e pr
e momenlo de DfDduc[se e !.n¡eslro sean rfábaradofes Dof crenlá aen¿ mn conlrato
indefi¡.do y con u. ¿ ,orn¿d¿ laDoral qua o s Jperioi a 'J I d?s sel¡analés que
. qaslá el norenlo de irc..ir en a sl.acion de Deserpleo que de Lq¿r a paqo de

la presl¿cron nuberar lenrdo.la qelac.ol 
-abo.¿l rnle[lmpda con e rsrno

enpleado, de ¿lmenos seis reses de duracon con con ?lo labor¿lindeñnido.
No leÍdá la corriderac¡ón de cont¡to iñdefinido ¡ efeclos de l¡ prEr€nte pólizá la
concaten¡clón de vador conlratoa tempo6lea o de düraclon dateí¡lnad¡.
LoG funcionarioi publicor no e6tán cúbierto3 por lá geÉnti¡ de de;sñpleo en l¡
preaerto póllta.
5.2. lnc¡pac¡dadTemporal
Fsl¿ran cJbelos f€nle ¿Lr€sqo de lnc¿paod¿d Tempor¿l os TomadoegAseqrrdos
que sean ttbaidores Dor cuenl¿ propia func'olarios pLblicos o po. cuerla ¿ler¿ mn
inoepenoerc á dp a re ácón áDoral s,er prc q re el ¿ccroenE o 

'a 
eilemedad que de4

lLa¿r a l¿ etnd¿ rcaD¿cd¿d len0¿n su olqel u ocul?n con Doslenord¿d a l¿ Eechaoe

Eleclo y sil pe.iLic,o de lo eslablecido.espec,o alperiodo de care"cia
5.3. Hospihli¡¡ción
Fst¿rán cub€los're.te ai ripsgo de Hospit¿l,iaciór los -oradoes/Asegurados qde sean
t.abatadores por cLell¿ propÉ fu_c,onaaos p-bhcos o por cLent¿ dlena con
rndeoendencÉ de ¿ rel¿cion l¿bora lo"¿lmente esl¿rán cLbenos Dor la oarann¿ de
hosdtdh?acon hs Tomadocs/p6eourádos que e1 e. Tonplto oe' sÍr esto no
desempeñen una aclividad polesonal remuneÉda. Todos los trabajadores mencionados
en el parr¿fo anleno. para accede'a ¿ cobe4.'¿ de hospt¿lizacón deberal eslar
rrq€sados dJraqte "1 

peiodo rrnrro de / dras mnsecJllos y Lorplelos en Ln centro
hospilala.o s€r¡pe qLeelac(denE o E erefled¿d q,re onginer d cl.¿ rrosp,lali¿ación

tenqar sJ ofqe^ " ocJffel mn poslenofdad á ¿ ¡ech¿ oe efedo del seq,ro y sn
per¡rico de lo eslablecdo respecto alpeiodo de care"c,a
6, EXCLUSIONES,
Pare l¡ garertia de D€sempleo:
¡,lo se @nsidera? o,re este e'Desempbo a 

_orEdo./AspgLrrado 
q Je sp e-cJe.t¡e e-

cu¿quera de l¿s 9óurenles siluaconei.
. Cuando cara volunladrmente an eltr¡bajo, aalvo poa la! ceu3!! prévist¡3

en 106 articulos /O,41 y 50 delEd¡tito de 106 Tr¡baiadorer.
. Cu¡ndo h¡v¡ iido despedido y no reclama 6n üampo y foma oportuno¡

contr¡ ¡a deci3¡ón ernpres¡rial, !¡lyo por exüÍci(i del coñtrato o d$pido
basedo ñ l.i causas obietiv¡G prevbte3 .n 6l ¡ñículo 52 del Eút¡tulo de
los Tnb,lrdore... Cusndo, declsrado ¡mprocedenle o nulo el despido por Sentencia fme y
coñúolc¡da por al emileador la lecha de rehcórpor,cló¡ al rrbajo, no !e
ejer¿, hlderecho por p¡de delAlegundo o no re h¡9. uro, en !u cágo, de
la8 ¡cciorel previd¡i en le leqirl¡cióm viqente.

. Cuando no h,y¡ sollcltado a¡ nlngrcao al pue¡to de trabrlo en el c¡ao an
que la opcióil enlre indemnizá'c¡dl y readÍri!¡on cohorpondior¡ ¡l
trab¡iador. o ae ertuv¡era an arcedenc¡a y venciel. el pcn'odo fijedo por la
mtsma.

. Cuando ru confálo 16 áxüng¡ por jub¡lac¡ón del émprc!,ño émplé¡dor
iodiv¡du¡l del Asegurrdo.

. Cuándo iu confefo reerünga por deBpido declar¡do prccod6nla.

. Lo! lrab¡lador.. l!o! de c¡rácter dlacont¡nuo er lo! pcriodot en que
c¡rezc¡n de ocup¡cion efectiv¿.. S¡ re produce cu8lquier s¡tu¡ción de Desempleo denfo del Periodo de
Crrencie.

lgu¡lmenle !e encontr¡rin excluido! 3¡ inmedfutamente ant6! de l¡ fecha de iñicio
del 0E!empleo, el Aregurado:

. l{o hi terldo relcló¡ labolaldunnleun pcriodo conllnurdo de, Elmenos,6
mese3.

. He elledo vincul¡do por un¡ rulac¡oí labonl en la que el de¡pldo er una
canqtrnalic¡ regul¡r o recurente o en ceso dé qué el A3egundo conocíera
o deb¡ere conocar!u oáro inmedi¡to á l¡.ituáclór dé DclemDleo.

. Si su rllacion laboEl lo fuer, con una empr.!á prop¡ed¡d de !u ámbito
familiar h¡sla el requndo qrado de conBanquinidad o ¡linided, eri conro an
los cacor en que cI Ategürado o r¡r famllfar ruyo hait¡ al ie0undo grado
de co¡s¡ngu in rd¡d o afioidad fuera Adm¡nislredor de la empr$e,

. Cu¡ndo 6lAlaour¡do fueñ aocio dé l¡ roclÉdad emDleedol¡ con or¿3eíc¡á
o reprcsent.ción directa en los oruanot de admir¡Gtiácion de le Sóciedad.

. S¡ el AlegúÉdo rech¡rá ur pueato do lnb¡jo ¡ll€mat¡vo ofrccldo por el
m¡smo u otro emprc$rio acode con 3u fomlación, erperiencia y lug¡r de
res¡denc¡á.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

IIOMBRE OE LA ASEGIJR¡DORA CNP )^nT{a.s aE \acr ios y ?E¡sacr ¡.s s¡ doñatd!rr(td

. Si el Desempleo se pmduce de6puéE de que elAregurado haya alcanzado ls
edad legal de iubil¡cion con rcBpec{o e le actividad que llevaba a cabo,
rcunierdo todoi los ¡¡qulsltos legáléa neceaados pár¡ ¡cc€der e l¿ penEion de
jubil.ción. Se as¡ñll¿ a dl.h. sltu.ciór la jubil.cló¡ .ntlc¡p.da,

. La e¡llnc¡ón del contr¡to labonl como consacuencia de la prelubllaclón del
A3egu6do. Se entenderá por prcjub¡lación ¡quellá que re produae cuando la
indemniz¡ción por de3pido conBista en uná rentá lempoñl pagadera en el
momento del de6p¡do hástá la fuche en la que el trábajador acced¡ a la

Para lai garantrás de lncapacidad Temporaly Hospitalizacion:
\o ¡eneñ la considerac'ón de lncapacid¿d Tempo,al nr Hosp(al[¿cro¡ y.
@nsecueotemenle, no se p4ará prestacdn alguna po. aqJellos siniestros que.esu[en o
s€an conseorencia de las siguieñtes §túaciones:

. Los pe odo6 de deBcanso voluntario y obligatorio que pocedan por
$áteñld¿d o p¿tern¡d¿d.

. Dolo@s de erpalda, salvo que exist I evidencias objallvadas por estudios
médicos corhplemenlarios (radiologiáÉ, g¡mmaglalia§, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongán lá eriÉtenci¡ de uná lesión c¿usante de la Incapacid¡d
Temporál o dElá Hoapit¡l¡¡aclón.

. Cehleas v entermedad$ menlales o neryioaa!, aún cuando ex¡atan evid¿nciai
médic¡s.'

. Los producidos como consecuenciá de lentaliya de suicidio del asequrado
ldul.nle el p mer año de vioenci¡ del rBgurol o Erif€medáde§. le6¡óne3 y
complicácionea cáBada3 d¡recte o hdlréctament6 por volunl¡d ddl
Asegurado, o derivadis de h realizáción de áctos notori¡mente temerarloa que
eñtr¡ñen grav€ desgo p¿l¡ l¡s8lud.

. Lás producider cuando el A6egur¡do se encuentre b¡io la influenci¡ del
alcohol, droga3 tóxicas o Gatup6f¡chnt66 no pr¡scritor ñédic¡menlei los que
ocurran en caso de perturbac¡ón ment¡1, sonambulisño o en de6¡fio, lucha o
riña, ercepto caBo prob6do de hghimá defcns.; aricomo lo3 delyádos de ona
actüac¡ón delictiva del Asegur¿do, decl¡rede júdicialmeñle.

. Cualquie¡ EnhnÍad¡d, dolcnci¡, lesion o e5ládo (o las enleñredádeE que se
deriveÍ de &to!)de lás que elfuegur¡do twiela conoalñlento en elñomento
de l¿ fima del presente coñtrato y que no haya sido debkl¡mente declarada al
Asegurádor.

. Los si¡iest¡o! do¡ivados dG ectos dc Aoorre, de teÍodrmo y de caácter
polilico y/o milil¡r.

. Los siniestos producidos por reaccionfrad¡ac¡on nuclear o contamlnación
r¡diacliYa.

. TeÍsmotos, erupc¡ona! volcánica6, iñund¡cione6 y olfos fenomenos de
ñaturalc!¡ lilm¡ca o mcteorológica de carácter extraoiúlnádo y tod.s.quelles
que deriven de situaciones calificadas por el Gob¡erno dc la Nación como de
'cátáÉtrofe" o'calemidad nacionalo.

Pará todás lás gáránüás
Agmsmo. el Beneficiario no lendrá deredlo al cobro de las prestaciones por oÉsempleo,
lncapaodad Temporal u Hospitalización si la conlingencia se produce, o se de¡va o es
conse@eñciá diredá o indirecte de:

. L¡6 conaécuénclaa dé guerras o de otras c¡rcunÉbnciáÉ extraordinarias y
aquéllos olroa supuealor que ten0an la conrldéacbn d6 frrerre nüyor da
.cuerdo con lo Drcvhto énelá.i¡culo 1.105 delCodioo C¡y¡|.

. Conflictos ánfiidos áunque no háya precedido declaracion olicialdé goeÍá o
los derivádoa dé héchos dé caácGr politico o loci¡lo ectoi dstenodsmo.. Lá acción dkecl¡ o ind¡rectÁ de reacc¡ón o rádiac¡ón nuclear o contam¡oac¡ón
rad¡oactiv¡,

. Teremotos, erupc¡oo* volcánlcáa, Inund¿ciones y oüos lenóñeno6 de
n¡tuBlez¡ sismic¿ o mdeoroló{icá de carácter extreodlnário v iodas aouell¡.
que deriven de situaciones c.l¡lic¡des por el Gobierno de h Ñación coino d€
"cátástl ole" o "crlámldad r¡c¡onel".

. Los derivádos de riesgos extráordin¡rios cubienos por el ConsolEio de
Compensacióñ de SegumE.

lncompatibilidad de garantias
Lá3 cobertulrs de Delempleo, por un lado. lncapacidad Temporal y Hospiteli2ácion,
por otro, son altemalivas o excluyentes, por t¡nto cu¡ñdo on TonEdo/Aaegur¿do
estÉ cubie¡to por oesempl€o ro podÉ eslár cub¡erto por lncap¡c¡d.d Tem!'or,¡ u
Hosp¡tal¡¡ac¡ón y v¡cevcIsa.
LaB cobeduras de lncapac¡dad Ternporal y Hospit¡l¡záción 30n ¡ncoñpatiblcr onlre
Ei, or elc¡so de que amba8 ocur¿n Éimuháneamente: La lncápacidad Temporal 3a
empaará á compr¡t¿r daade cl ñomento en qus se odginó lá b¡¡a, por p€riodo
completo de 30 dias nalurales (sin peduicio de lo cal¡blecido raipeclo al p.¡iodo de
calencia), pero se descont¿rá la parleya abonad¡ de lá cobenum de hoapitali¿acion.p¿ra aquellos o¿baj¿do/es que se eñcuentran oJbÉtos por la qarania de desempleo
¿demás. deberá tenerse el cuenh lo siouiente

. S se produlese uná e¡femedad comufl dL]rante el penooo en e, que el asequrddo
se en@n[ase percibpndo la preslaoón por desemplm et asequrado tenora
dererho ¿ conünuar @brando l¿ preslacón por des€mpleo aunqLe se en@enlre pn

situación de {ncapacidad Temporal con las liml¿ciones eslablecd¿s en la prespnte
pólizá.

. S se e¡conuase mb.ándo lá p,esl¿oon por lncap¿cidad Temporal y se produiese
un desprdo que diese de,echo al cobro de l¿ presEom por deserrDleo sequh ,o
eslablecidoen l¿ presenle pohza. elásegurado lendra dpredo a cobr¿ila presi¿ción
por desempleo.

7, PERIODOS DE CARE}ICLqS
Carenci¿ l¡icial
P¿r¿ la q¿rantra de oerempleo se eatabléco un periodo de c¡renci¿ ¡n¡ciálde 60 di¿a
nafur¡le§, a compulara palk de l. fech¡ de eleato delséEUro. A eleclos 0e comprob¿r
que m el momenlo del acáecimrenlo del srnieslro h¿ tansotmdo el pe,iodo de c¿reaoa
rñicial. s€ enlenderá que la srtu¿cón de desenpleo se prodLrce en la fecha en oue se
produzca la erlincón o sLspension de lá relaoon labor¿l por las caus¿s señaladas eh esla
póli¿a, yasílo s€ñale el lnslihrto Nacionalde Emoleo
Pára la ga,ánlra de lncapacidad Temporal sa establece uñ p€riodo de carenc¡a inici¡l
de 30 dias náturale6, a comDrl¿r a ladr de,¿ lecha de efecto del se0Lm A etedDs oe
comprob¿r que en el no'rlenlo del ¿c¿ecimiento del sinreslro ¡a tra¡scüindo el leriodo de
cJrencra inici¿l se en(endera que la glu¿clon de tncapacidád terloral se lroduce m la
lecha err la que se delemina la b¿ia por los facu,laüvos de l¿ SeqL, dad Socra, Mutu¿ o
InsuluLiofl analoqa o máiiao o lacurlalii/o aulDriTado y ast lo rauqqu¿n los setuoos ,rled,cos
del asqufadot. no s€ er,g[á perrodo de cárenci¿ paia elsupuesló oe mc¿paciaad temporal
causada por accidente

Para la garantia por Horpltrll¡aclón 3a eatablecé un pérlodo de c¡rera¡á ¡n¡ciál da 15
di¡s n.lurale!, a compubr a partr de la fec¡a de efeclo det seguro. A efectos de
comprobar que efl el momenlo del ac*cimie0to del sin¡estro ha transcdnido el periodo
de carenca n,oal. se enleídera que la sifuacion de HospilaliTacjon se produDe en el
mornenlo de ingreso en un cenbo hospitalano de a@erdo cú hs definiciones
eslablecidas en la presmte póliza. No se erigirá perodo de cárenca par¿ elsupueslo de
hospihlización causada por aocideñle.
Carenc¡a ertre dos siniestro!
En caio dá Dmducil3e siluacioneÉ de oesemobo subsiouie[les a un¡ situac¡ón
antldor de oess¡pleo que dio lugár al pego ae l¡ prcrúclón por perte de e6tá
póliza, se prccederá al pago d6 nuevás pr€61¡c¡oneÉ 6i el Tom¿dorrAaegurado ha
eslado vincul.do de fon¡a act¡v¡ a uná tueva rchclón láboral como tabájador por
cuenb ¡jena y con ün conlr¡to indel¡nido por un pedodo minimo de 180 diaa
náturalaá ¡n¡nlerump¡dos y hey¡ supÉr¡do el pedodo de prueb6 esbblecido
corr6apond¡onta e su noeva reláción laboral siempre que dicho contráto Gng¡ un¡
duEción igual o supelor a 13 hor¡a a la srnáná. Eñ caso conf¡rio no s€ págeÉ
cantidad algum.
En ceso de produc¡Ge lncapacidades TemporalÉ u hoopitrl¡racioner
aubsiguaentBr e uña ¡nterior lncapacidad Temporal u hospilal¡zac¡ón que dio lugar, pre6taclóí por p¡ne de ésta pól¡zá, le ersgur¡dore procedeá nuevañente ál
págo de pE3t¡cioncr trañscuíldo3 Í80 día3, ¡niñbrump¡dos d63de sl fin de lá
úllime incepácided ternporalo alb hosp¡lrlaria ri sc lnta da la mlama cát¡sa de
¡ncápácirád o ingre6o en cent¡o hogpilalado o 30 diá3, s¡ ie tl.h de una caúa
qlstlntá, $0 .. e¡igirá periodo de c¡renc¡a par¿ el supuBto da lncapacidád
Temporal u Hoaplt¿llzaaión por accidente.
8. OURACÉN DEL CONTRATo
La duraoón del mnlralo de sequro vendrá deteminada en las Condiciones Padculares
de la Póliza, salvo que coocura alguno de los supueslos Dreüstos en la póliza de
cancelac¡ón anlicipada del s6$uro.
Sin perluoo del pánalo anterior el segurD lendra una dur¿oon mensuai renovable
¿utomátmr¡eñle y lomará efeclo en el momenlo en el oue el cliente hma uso del saldo
dispuesto de l¿ bijeta El seguro poora renovarse mrenües esté vrgente;t contrato de la
táriela sobrelaque se basa elsequro
Elseguro deiará de tene, efucto:

a) La leaha en que i¿ t¿rj¿la vinculade a esta Éliza de s€guro lemine por olalquier
causa.

b) La fedla en la cual el Tom¿dor/Asequrado alcance ta edad de 65 añoscl Le lecha de lallecimiento o de decláración del estádo de lnaáoaGdeo Pernanenle
Absolula del TomdoflAsegurado en oJalquiera de sus gradoi.

d) La fecha de recepción 0or parte dd Aselurador de úrta certficada o llamada
leleffii0a del asegurado manifestando su deos¡ón de rescisión del seguro.

e) Asimismo, la cobertura lerminará en la fedta en la que el AsegoÉdor haya
oaqado er número máxmo de Prestaciones consedlüv¿s o ¿hem¿s obr
lncapaodad Temporal Desempleo u Hospitáiilacion que se h¿n fiiado en e!r.a
pótiza.

9, INOISPUÍABILIDAD
El pre5ant¿ ¡qnfato ¡g Setrro ser¿ rndÉputeble una ve? heya fanscunido el plazo de l,t
año desde h cútr¿taoón de la pólEa. salvo pla¿o rÉs breve mnvendo por Condiciort
Parlrcular, e coílardesde la leáa de su Derfectrón
La ,¡dÉDutrbildad Drevda en el ounto anlerior no lendra lu0ar en el cálo de ersür
actuación dolosa def Tomador delSeguro o delAsegurádo. Se elcephie de esta nüma la
declaración inexacla reláliva a Ia edad de¡Asegurado.
10, PAGO DE LA PRIMA
101. k prim¡ del segl¡ro e! ¡¡6nru.ly su imporle lerá el result¿do de apl¡Gar

ñenÉüalñente 0,51032% sobre el saldo pendi$te existente (impuestos y
recarqos incluidos) exislente en la úllima fecia de liquidacioí meísuál de la
tarjela de crédito que se haya realizádo. En el supuesto en que los impueslos,
legálmeflle reperqrtibles, que gravan la prima de seguro aumenten o dismtnuyá¡,

E únE severá aJmenlada o dtsmrnu,da en la m6m¿ proporcro.t
El Tomador del segurc eslá obligdo al p4o de la prime¡a prima o de la pdma
únicá, eñ elrEmento de la fma delcgnlrato, a no set que se disponqa ofa Dose
en 16 Condiciones Paniorlares. Las suc€sives pdmas se deüe,án hacer efectivas
en 106 correspondre¡les vencimierlos.

10.2. Er el caso de que la Póliza no deba enbar inmediala,¡e¡te en vEor el Tomador
del sEuro o elAsegur¿do podrán de.norar ei pego de le pnmá halta que ¿quella
deba bma¡ electo.

1 0.3. Si en las Condicioñes Pedicularcs no se detemina ningún lugar para el pagú de la
prima, se gllenderá que ésle ha de hacerse en el domic'ilio del Toinádor del

104. S¡or c¡ilpa del Tomado. del sequro, € primer¿ pnma io ha s,do paqada, o ta
pima únim no lo h¿ sido a su vencimi€flto la Enlidad AseoúradoÉ fen¡ derecho
¿ resolver el @ntralo o a exigr el p4o de lá prima debid¿ en via epobv¿ ccn
báse en la Pdiza Sdw pach en confam. si la pnme no ha sido pa(jda anles de
que s€ produ/cá el siniesuo. la Entdad Aseguradora quedará trberada de sJ

f05 En caso de farlá de pago de una de las primas siqurentes. ta @bedura de ¡a
Enlidad Asquradora te{e derec¡o a resoúer etconúao o a ex¡qir et p&o de ta
prima detida eí via eieoltv¿ con b¿se en la Pol|/a. Safuo Daclo en mattai0 sila
primá no ha sdo pagada ¿nles de que se produtca dt srnieslro, ta Enüd¿d
fuegnadora quedará hber¿da de su obliqaoón.

10.6. En @alquier cáso. l¿ Entdad Asequradúa, cuando el conualo este en susrenso.
sólo podráex(lirelp¿go oe la prmadetperiodo eo curso

lU./. Si el mnbalo no hubiere s¡do resuello o e(linquido coolonne a los nJme(§
anleriores, la coberlu¡a vuelve a lener efecto a tás veintcuatro horas del dia en
que el lomador del seg uro pagó su Dnma.

11. acRAVAcóN DEL RtEsGo
11 1. El Tomador del sequro o, €n su caso. elAs€orrado deberá duranE elcurso del

co4tálo. comuncar a h Entid¿d Aseguradoiá. trn pronto como le sea Do6ible,
lod¿s las cicunslanciás que s€oún el o./e$Jona¡o que le he si{,o somebdó ¡or t¿
Entidad Aseouradora anEs de lá conclugón delconüato. ¿oraven etriesoo;sean
de tal naturále?a que si hubieran srdo mnocid¿s por éíáen el nome"nlrí de la
pelección del cootralo no lo habdá cetebrádó o lo habria concluido en
condiciones más gravosas.
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112. En caso de que durante l¿ ügenci¿ de la Poliza le fuese comtnicádo a ta Ent¡dad
Asegucdora una agr¿vación del riesqo esia puede proponer un¿ modilicáción del
con[alo en un plá70 de dos ñeses, a mnlar desde el dia en que la aqravación le
haya sido decleiádá En lal caso el Tomador def seguro dis0orie de qulnce dt¿s, a
conl¡r desd€ la rec€poon de esla proposioón. para aceplarl¿ o reú¿zarla En
cáso de rechazo, o de s enoo Dor Dane del Tom¿dor la Enüdad AseouradorB
puede, transormdo dicho plaró. r¿scindir d confelo preüa adveíénoa ¿l
Tonador del seguro, dándole pare que mnlesle, un nuevo pl&o de quince dl¿s
lranscumdos los cuales y deofo de los ocho siqulenles. comunrcará alTunador la
rescisión definrwe
La Entjdad Asegumdora podrá. igualmente, rescindir el coñtato conunicándolo
po. escfito alAsegurado dentro delplazo de un mes. a pánir del dia en que tulo
conocimÉnto de la agravación delnes0o
Si sobreüniere un siniestro sin hderse realiz¿do declaraoón del riesoo la
Entdad Aseguradora qued¡ liberad¿ de su presl¿oón si er Tom¿{,oi o el
Asegurado han actuado con m¿la le. En ofo c¿so la p.elació{ de I¿ Enlrdad
Aseguradofa se reduorá proporconalnente e le dÍerencia entre la prima
convenide y la que se hubiera aplicado de haberse conocirto la verdadera enlidad
delriesoo

I2, DISI¡,IIÑUCloN DEL RIESGO
El Tomador del segurc o el Asé$rrádo podén. durante el curso del conlralo, poner en
conoomlenh de la Enüdad Aseouradora todas las circrnstanoas oue drsmrnuyan el
ries{o y sean de lalnafur¿leza qüésrhuheran sido conocidas Dor ésla en elmome'nto de
la perfecciófl del confato, lo habria conduido en co¡diciones más favorables.
En tál caso, al fnalzar el periodo en d]rso clbierto por la prima, debeÉ reducirse el
importe de la prima futura en la proporcion cones0ondienb, teniefldo derecho el
Tomador. en c€so confario, a lá resolución del conlralo y a la devolución de h diferencia
entre la pnma sálislecha y la que le hubiera correspondido pagar, dede el momerlo de
la puesla en conocimÉnto de lá dism,nución del riesgoI3. DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO
ElTomadorpodrá, en cualquier momenlo duran{e la vigencia delmfllrato y sin necesidad
de consenl¡mieíto de lá Enbdad A6eguradora, desionar B€nefio¿rio. Podrá además y
salvo que hubiera renunciado expresamente y porés¿rfo a esi¡ faoJllad, modilrcJr la
designación previamenle efectuada.
13 1 Ta¡lo una como otr¿ fuculbd deberán ejerdbrse medEnte dedaraoón esr¡la del

Tomadordingda ¿ la Enlidad As€0ur¿dor¿. o medEnte lestamento.
1l ? La Entidad Aseguradora quedará liber¿da de loda obligación s¡ realiza el p¿go de

la p€stacion asequrada a quien fiqure como Beneficiario en la úlüma redacción
esmta comunrcáda sállo que lehaoenlemmle añtes de eleclüar didro págo, le
seá notfcáda lá revocáoón de la desEnación eí dlsoosoon leslámenl,ana.

13 3 Sr h desmneaion de 8enefio¿riG se-háce eí fevoi de los herpdems sin mávor
espeofcaóoÍ. se consderaran como t¿les los que bnoan dicia cúndoo¡ erí el
morento del lallecinienlo del Asegur¿do y la distibuc6n de la prestacion teñdrá
lugar en paoporcjofl a la cuota hereditaria.

13¿. Si la desigración es genéflc¿ en lavor de los hiios, se úlenderán corno lales
lodos sus descend€nles con derecho a hereíoa y, salvo es lulacióñ en
conUano.la prestacdn se d¡slnburÉ por partes 0uales

135 Si en el momenlo del {allecimiento del Aseourado, no se hubÉse desi0nado
Benefcjario concrelamente, ni reglas para su deteminaoóñ, la grestación
aseguradá iomara larle del pahmonio delTomador. L¿ muerte del Asegurado
cáusade ddos¿mnte por el genefciano pnvará e esle del derecho a la
preslac'ór esleblecda en el contalo, qued¿ndo esla mleqrade en el palnmonro
del Tomador $ exlsleren vanos Benefcanos los ño intervinienles €n el
falleom¡ento del Asegurado conse¡varán su derecho

13 6 ElTomador delseguro perderá elderedo de pignor¿ción de la oóliza $ r€runcia
a la fadrltad de revocácón delBenefroario.

14- PAGO DE PRESTACIONES
En c€so de la ocuÍencia delriesgo prev{sto en l¿ Pólua, el Tomador o elBenefcÉrio
deberán mmuncár su acáecimi€rto a la Enlidád Ase{ur#ora en el olazo má¡,mo de
siele dias de haberlo conoodo. s¿lvo que se haya Íjado en la9 Condrciones Partorl¿res
ur plazo mas ampho. En caso de mormplmento la Enbdad Aseguradora podrá redamar
los daños ypedurc¡os causados de la falla de declaración
La Enlidad Asesuradora p¿oara el imporle de l¿ preslación contalada en su domicrl¡o
social, o en el luga¡ que se desiqne efl las Condic¡ones Partjcuhres, al Benefciario o
Befleficiários designádos por el loñador del Seguro preüa adeditación del §niesúo y
presentáción de la docume¡tación rcquerida según lo que se delemine en las
condicioíes parliorlares.
I5, COMUNICACIONES ENTRE EL TOI{ADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las mmunrceaionese le Entd¿d Aseourador¿ del Tomador del Seouro v a tr¿vés de
este. delAs€gurado o de los Beneliciários se realizaran en eldomicilio socialde la
Enlidad Asegirradora señaladoen l¿ Póliza.
Las cornunicaciones que efecrtie elTomador delseguro álAgeíle de seguo quemedie o
que haya Íredrado eí elconúato srrórán los mÉmos efeclos que sisehubier¿n re¿lizado
dúectaménle e le Enlidad Aseourádore
Las cornun úáciones de la Entidad AseguÉdora al Tomador del seguro y en su c¿so al
Asegurado y ¿ los Benefoanos. se reallzarán en eldomicilo delTomador, recogido en la
Póliza s¿lvo que los mismos le hayar noüfrcado el cambio de su domiolio.
Para que tenqa¡ eficacia conlracfual.las comunicaciones eñtreelfomador delseguroy
la En[dad AseguradoF deberán hacerse por escrfo sr ¿sr lo conenieran las p¿rtes.
I6, PRESCRIPCION
Las accrones que se derivsr del coflúato prescrib¡rán en el témjno de cinco años, a conlár
desde eldia en que pudieron ejercitalse para incapacidad teírporaly hospilalizacion y de
dos años oare eldesemoleo.
17, CÓMPEÍENCIA'DEJURISDICCIÓN
El presenle contalo quedá sornelido a la junsdrcoón española. de bl manera que si
oJalqu,era de las partes conuaEntes o ambas, dec¡diesen qercrtar sus ¿cqones ¿nte los
óroanos tursdccionales deberán recurir al JueT del domicilio delAsequrado, que será el
único compelente para el cmocimiento de las ac¿iones derivadas del conlralo de seguro.
sn que proceda paclo en contrário.
En el c¿so de que el domlolio del Asegu,ado ntt@ta fuee de Españ¿. este debeÉ
design¿runo dentro del Eslado español.
18. TRIBUTOS
los m0ueslos y recarqos que se deban por razon de esle conialo lnbulá,an conlome e
l¿ le0islación vig€nle en cad¿ nofrEnlo s¡endo por cuenb del tomádoriesegur¿do o
de lú benelic¡arios según proceda.
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19. CLAUSULA 0E tNoEti.tNEACroN PoR EL CoNSORC|o DE COt PENSACIoN
DE SEGUROS DE LA§ PERDIDAS OERIVADAS DE ACONÍECIMIEI.¡TOS
EXTRAORDINARIOS EI,{ SEGUROS DE PERSONAS

0e confomid¿d con lo eslableodo efl elle¡to relundido det Eslatulo leoai del Consorcio
de Compens¿oon de Seguros. aprobado por el Real Decreto LegislaÑo 7/200¿ de 29
de oclubre. y moo,ricado por la Ley 1111006, de 16 de r¡ayo. el tomador de un ronüato
de seguro de los que deber obhgalonamente rncorporar recargo a lávor de la citada
enlidad pública empres¿rial liene h faotllao de convenrr la cobefurá de los nesqos
exlr¿ordin¿ms @n cualquier entd¿d ¿seouradora que reuna las condtoones ergtdas
por la leqrgáoonyqenle
Las riúe1$rTaoones dervadas de $niestros produodos por a@nÉct,ylienlos
extraordinaros acaec¡dos en Es0aña v oue ¿fecten ¿ riesoos en ell¿ situados v támbren
los ac&c¡dos en el exuanjero Luando'el asequrado tFñqa su residencia l'ábihl¿l en
España. serán pagad¿s por el Consoroo de Compersarion de Sesuros cuando el
tomador hubrese s¿ldecho los coflespond,enles recá,gos a su farci y s€ produ¡€ra
alouna de las gquÉnles sifu¿oones:
a) Oue el nesgo exraordinario qrbiero por el Consorcio de Compe¡sacióñ de Seguro6

no eslé amp¿radoporl¿ pol.zade seguro mntrat¿dacon la enld¿d ¿segu€dor¿¡
b) Oue. aun est¿ndo ampar¿do po¡ dict¿ polEa de seguro las oblq¿oones de la

entidad asequradora no pudieran ser cumphdas por haber sido decla'¿da
ludicialme¡le en concurso o por estar suleta ¿ un pocedir¡ieíto de liquid¿oo¡
mleñ,€nidá o asu.nda por e¡ Consorcio de Compensación de SeqJros

El Consorcro de Cor¡pensacion de Se{uros atuslara sJ acu¿ooí á lo d souesto en el
mencionado Esl¿luto legal. er la Ley 50/1980, de B de ocrLDre, de Cont'alo de Sequro.
en el Reglamenlo del seguro de nesqús eíraord,na¡os. aprobado por el Real Decreh
300/2004, de 20 de febrero, y en las disposiciones mmplementarias.
20, RESU¡úEN DE LAS NORIIAS LEGALES
1. Acontec¡mienlos extraordinar¡os cubie(os
a) Los siglienles fenómenos de la naluralezer leremolos y meremolos. iñundaciones

erüaordinanas (racluyendo los er'rbates de marl. etupciones volcáncas tempesbd
oclón'c¿ atlprca (rncluyendo 106 üenlos extaordrn¿rios oe rach¿s supeñores a 120
km/h y loslomados)y caidas de meteorilos.

b) Los ocasionados violenlámerte como coasecuencia de terorismo rebelión,
sedición, motin y fumullo popular.

ct rieclos o acfuaciones de las Fue.zás Arnadas o de las Fuerzas y Cuerpos de' Seguridad ei tiempodepaz.
2. Riesgos excluidos
a) Los que no den lugara ¡ndemniz¡ción según l¡ Ley de Contralo de Seguro,
b) LoB ocasiorádor eñ peÉoná6 eieguBd¡B por mnlr¡to de Eegum distinio e

aquellor eñ que €s obl¡gaiorio el recerco a f¡vor del Consorcb de
Compensáción de Seguros.

c) Loa produc¡doa por coflflicto! armadoa. aunque no haya pEccd¡do la
declalacón of¡c¡¡l de guerr¿,

d) Lo3 deriv¡dos de la energ¡a nuclear, sin peduicio de lo $t¡blec¡do en Ia Ley
2511964, dG 29 d6 ebdl,6obrc enáE¡á nucleer.

6) Los prcducidos portonómonos de la natuEhz¡ distintos a los señaledos én el
articulo I del Raglamento del ¡aguro de deago! exüaod¡rarios, y en
particul¡r, lor producidos por elev¡c¡ón del nivel fre¡lho, movimienlo de
lader¡É, deslizamienb o a6entarñiento de terenor, deBprendiñieñb de rocás
y lenóÍrenoi iimiláres, §afuo que estos fuemn ocaBioñedo6 manilieBt¡mente
por la eccion dal agoá ds lluyia que, a Eu ver, hubi6É provocádo en l¡ zoná
ura s¡tuaclon de inundaclón a¡f¡¡ordinarla y te produjeran coñ caÉctar
rimul(áneo a d¡ch¡ inundació¡.

0 Los aaui¡dor por actuác¡one3 lumultuan¡r producidar en el cullo de
reuniones y manl€shciones llevadas a cabo conlomea lo dbpue6to en lá Ley
Orgán¡c¡ 9,1983, de 15 de ¡ulio, reguladorá del derecho de reuniór. á6ícomo
du¡eñte el tr¡n3curso de hu€lgas legal€i. s¡lvo qu6 l¡s c¡tadás actuacionea
pudierán ser califlcada8 como acoñtecimionto8 extñodina 06 confome al
articulo I delReglamenh delscguro de rleagoa exlnordinados.gl Los causados pormab fe delaae¡umdo,

h) Lor correspond¡enler a s¡nieitlor p¡oduc¡dos Eoies del p¡go de la primera
orima o cuando. de conlomidsd con lo esláblecido en lá Lev de Contráto de
§eguro, l¡ coberlurá del Con6onio de Compen6ácion de Seguror Bo halle
§ubpendida o el Beguro quede extinguido porfahr de pego ds las primes.

il Loa alñiéator qua por iu magnfrud y gravedad sean callllcado3 por al
Gob¡erno dé la N¡clón como de.catástrofe o cálamidad nac¡onab.

3. Extensión de la cobertura
Lá @berfura de los riesqos exlraordflarios alcJn¿¿rá a /¿s m6m¿s personas y sumas
asequ,adas que se hayan esláblecdo en la polira a efeclos de los resgos ordnanos
En las póh¿as de seguro de vrda que. de acuerdo con lo ptevrslo en el mntralo, y de
conlormdad con la nom¿tta reqJlado'a de los seqJros pflvados, generen provisión
rnalemátrca, l¿ coberlrra del Consorcro se refenra al crpilal en nesgo para cadá
asequrado es deor. a la dlerenoá en[e la sumá ¿}segur¿da y la prov¡són malemáuc¿
que, de coifomrdad con la nom¿lNa ciláda, i¿ enüdad asequradora que la hubrera
emttdo deba lener consülud¿. El imporle conespondrenle ¿ la ol¿da pfovLson
nalema¡ca sefa satsfecho pof l¿mencio¡¿d¿ entdad asegufadofa
21. PROCEDIIIIENTO DE ACTUACIÓN E CASO DE SINIESTRO INDEMNIZABLE

POR ELCONSORCIO DE COI,IPENSACION DE SEGUROS
En caso de siniesho, el asegurado, tomadoa, benelicrano, o sus respeatvos
represenl¿ntes leq¿les, díectaÍ€nle o a lravés de r¿ enbdad asequradora o del mediádor
dé seguros. dekirá comuñrc¿r. dento de¡ plalo de sete úias de haberlo conocdo. la
ocurrenoa del sntesüo. en l¿ delegacion regonal del Co¡sofcio que correspond¿ segun
el luo¿r ooode se produio el siniestro La comunicacioñ s€ formulará en el nodelo
eslableodo al electo que esra disponible en la página «y¡eb, del Consorcio
(wl,li coflsorseguros es). o en las ollcinas de esle o de la entdad dsegurador¿. al que
deberá adjunlarse la documenlaciofl que, según le nahrrale¡a de las lesiones, se
fequlefa
Para acrár¿r cualquis duda qJe pddier¿ sürgir sobre el prccedimienlo a següir el
Consoroo de Compensaoón de Seguros dispone de¡ siguieote telélono de alención al
asegurado:902 222 665
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22, DATOS DE CARACTER PERSOI{AL, MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
De confomidad mn lo prevrsto en la Ley Orqán ca 1 5/1999 de 1 3 de Dlciem bre, de T0i.iAD0R/ASEGUR^00 CoNS IENfE EN LA CE SloN DE LoS DAToS
ProlBcc,on de Dalos oe Car¿cler Persolal la Lnlid¿o Aseouradord lorfi¿ oe la INCLJIDoS LN tL MINC oNADOllcrlLRo á orr¿s Enlidades Dara elcumolmenro oe
e{slercia de d¿los de caracler pe.so"al lanlo el sopote fisico coro en sopole fines dÍeclamenb e¿ciolados co1 as funcores oa'a los oJe'Leror. soic ados, asr

en eloue se incluran los dalos o.erran sido recabados oaraeldesarcllo vcumo mrelro oJed¿n ser cedioos a orr¿s Enld¿oes Aseourádoras oor rázonés de coaseaum de
del préser le confalo y respeclo de' cual e Tor ¿ooy' aseguralo podrá,r eteic Er os re¿sequm o de cesor oe ca'lerá lá,rbiea podán se, ceri dos a enr daoes fnan¿re.as lDs
derecnos reconocdos en la Ley y en palicL ar,los de acceso eclificacón v carce'¿rión d¿Es op'<onales eslncla.nenb necesaios a e'eclo) de Daao d€ D'sslaciones As,r'sno,
de d¿tos. ási cor¡o elde revoricio" det conseitim ento po.lá cesiol oe sis d¿bs y d€ T eo|ánle la áceplecion elp,esa de esta cláusL ¿ el To r¿dor/Asi:ql ?do corsiene er e¡
oDotc,ór, en los teminos prev.stos er la nencio"ada Ley / en sL 'orrao!€ de lralarreno Dor ¿ Entrc¿d AselL'¿oor¿ de los datos co.terdos er el cues¡o¡a^o de
dasá.orlo a t,¿!€s oe esrilo que podr¿ d rig,r ¿ ld sede socrar de la L¡ldad salro, que -Dn sr caso cumpliiente e Tor¿do./ Aselurado D¿,¿ t¿ maratacón oel
aseqJradora er Madrd c/ Ocrra'diano '0,Panla 2'E Dlanlo o vra EMal: Sequo asr @node os que eve"tu¿únerl€ oJed¿n fti¿barse de tos €mnocnieltos
are riio.r@clppalners.eu ré¡co" p.ecl.caoos alTsiTlo p¿ra e¡cLmpliiento y oes¿'o lo det prese" te sequo. "o

conaerrime_lo ! opúsrcó,r ro supordrá conüapEstació4 de nng.l1 llpo para el .¿¿onesdecoáseqL.o,easequooceso"oec¿fer¿
'on¿oor/Asé9"'¿oo Del Tsmo nooo er romador'as€gurado aulorL¿ a'a Fnlro¡o AsegL?oora pára,¿
Los o¿Ds peisonales neces¿ros para e, cJmprmierlo del contralo de seguro l€ndr¿n lramt¿crol de cJaqL,er lipo de ómunicac,ór que esr¿ crea corv-e¡Enle f&,til¿de

celebracó4 de or€se¡le conlralo de sequro .LgTos. o en áqLellos casoser oue la Erlidad AsegJradora re'ga un nleles legl'mo

El orosonie contrato !a rioa oor la3 Co¡orcroNEs GGNERATEs. l¡s Coxorcrol{Es PaRrcur-aREs. Anáros v Aoándke! ou. emit¡ l¡ Entid¡d aioourádor¡ ouá 6n .u .on¡unto
coirttuy€n elcont¡¡to dis.guro. caÉc¡ondo da valor y.loúo por!.pár¡do. L claurul¡r¡e l.r coioriror¡Es GEiliRAcs ton dolrrolbdrsi, on ru ciro, modiñcadri por

robro¡quállar, a¡lyo que dich¡ discr€p¡nci¡ darive de pecto6 contá le lgy,le morelo 6lordon público, en cuyoa¡lo!6 entoñdorin nulor dg plero dgreaho,
Dg confomid¡d con lo d¡lpu$lo eo 6l árttulo 3 d6 I¡ L6y d6 Conüeto da Sagurc, l,! chulula! re,,lt¡daa da ñodo aapoc¡al er ler prer€nt$ CoNDrcroNEs GEI{ÉR rEs en
negnll¿ ( 1hulo 1.20, así como ., ¡pal¡do "Rí.sgos Ercrur'dor) p¡r. el c¡lo do quo pudlsr8n iér corsiderEd¡r limitrüi¡3 d6 lo! deiecho. dal Tomador dal 3oquro o del
A!.gur.do, lon 6lpccrñc¡m6ñte rcopl¡d¡! por el Tomrdor del toguro, qu¡6n, med¡ánla la flma do l¡i Condiclon.s P.É¡culer$ d. l¡ pre3enls pólizá, d€í¡ srpreBá
coíat¡nci¡ da h a¡€d¡! ox¡minado datanidamanta y da mostr¡Éa plenámerte confoñne con c¡da uná de elhs.

ELTOXADOR]ASEGURAOO CNPPARf¡IERSOE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A
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